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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Sector Laboral Federal, ubicado en Av. Ignacio Zaragoza Poniente No. 313, colonia San Ángel, 
C.P. 76047, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, con superficie de 1387.00 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SECTOR LABORAL FEDERAL”, UBICADO EN AV. IGNACIO 
ZARAGOZA PONIENTE N° 313, COLONIA SAN ÁNGEL, C.P. 76047, MUNICIPIO DE QUERÉTARO, ESTADO DE 
QUERÉTARO, CON SUPERFICIE DE 1387.00 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE 
LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “SECTOR LABORAL FEDERAL”, UBICADO EN AV. IGNACIO ZARAGOZA PONIENTE N° 313, 
COLONIA SAN ÁNGEL, C.P. 76047, MUNICIPIO DE QUERÉTARO, ESTADO DE QUERÉTARO, CON SUPERFICIE DE 
1387.00 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Sector Laboral Federal”, ubicado en Av. Ignacio 
Zaragoza Poniente N° 313, Colonia San Ángel, C.P. 76047, Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, 
con superficie de 1387.00 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 22-2011-7, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Avenida Ignacio Zaragoza  22.2400 
Sur Propiedad de Antonio Guerrero Rodríguez  35.0000 
Oeste  Propiedad Privada  49.0700 
Poniente Propiedad Privada 48.4000 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Delegación Federal del Trabajo, ubicado en Calle 73 No. 557, colonia Centro, C.P. 97000, Municipio 
de Mérida, Estado de Yucatán, con superficie de 718.0000 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo 
establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO”, UBICADO EN CALLE 
73 N° 557, COLONIA CENTRO, C.P. 97000, MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 
718.0000 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES 
NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO”, UBICADO EN CALLE 73 N° 557, COLONIA CENTRO, 
C.P. 97000, MUNICIPIO DE MÉRIDA, ESTADO DE YUCATÁN, CON SUPERFICIE DE 718.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Delegación Federal del Trabajo”, ubicado en 
Calle 73 N° 557, Colonia Centro, C.P. 97000, Municipio de Mérida, Estado de Yucatán, con superficie de 
718.0000 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a 
cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 
31-2652-1, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Antonio Ávila y autots de pasajeros Mérida Progreso  20.0000 
Sur Calle 73  20.0000 
Este  Manuel Flores  33.0500 
Oeste Javier Góngora Mendoza  34.9500 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Delegación Federal del Trabajo, ubicado en Prolongación Durango No. 4280, Localidad de La Paz, 
C.P. 23070, Municipio de La Paz, Estado de Baja California, con superficie de 1000.0000 metros cuadrados, por 
encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, 
ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO”, UBICADO EN 
PROLONGACIÓN DURANGO N° 4280, LOCALIDAD DE LA PAZ, C.P. 23070, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 1000.0000 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE 
LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS 
DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO”, UBICADO EN PROLONGACIÓN DURANGO N° 4280, 
LOCALIDAD DE LA PAZ, C.P. 23070, MUNICIPIO DE LA PAZ, ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON SUPERFICIE DE 
1000.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Delegación Federal del Trabajo”, ubicado en 
Prolongación Durango N° 4280, Localidad de la Paz, C.P. 23070, Municipio de La Paz, Estado de Baja 
California, con superficie de 1000.0000 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio 
Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, 
con el Registro Federal Inmobiliario 3-1332-5, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Escuela Preparatoria Marcelo Rubio Ruíz  33.3300 
Sur Calle Sin Nombre 33.3300 
Este  Calle Chiapas  30.0000 
Oeste Prolongación Calle Durango  30.0000 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Delegación Federal del Trabajo en el Estado de México, ubicado en Calle 21 de Marzo No. 203, 
colonia Sor Juana Inés de la Cruz, C.P. 50040, Municipio de Toluca, Estado de México, con superficie de 
1403.4600 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE 
MÉXICO”, UBICADO EN CALLE 21 DE MARZO N° 203, COLONIA SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, C.P. 50040, 
MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, CON SUPERFICIE DE 1403.4600 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO EN EL ESTADO DE MÉXICO”, UBICADO EN CALLE 21 DE 
MARZO N° 203, COLONIA SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, C.P. 50040, MUNICIPIO DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO, 
CON SUPERFICIE DE 1403.4600 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas 
a través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Delegación Federal del Trabajo en el Estado de 
México”, ubicado en Calle 21 de Marzo N° 203, Colonia Sor Juana Inés de la Cruz, C.P. 50040, Municipio 
de Toluca, Estado de México, con superficie de 1403.4600 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 15-9051-4, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Calle de Manuel Gómez Pedroza 102  21.8000 
Sur Calle Santos Degollado  17.6000 
Este  Propiedades Particulares 76.1000 
Oeste Propiedades Particulares 87.0500 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Sector Laboral Federal, Carretera Panamericana y José López Portillo 4.5, colonia Dependencias 
Federales, C.P. 98600, Municipio de Guadalupe, Estado de Zacatecas, con superficie de 2000.0000 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “SECTOR LABORAL FEDERAL”, CARRETERA PANAMERICANA 
Y JOSÉ LÓPEZ PORTILLO 4.5, COLONIA DEPENDENCIAS FEDERALES, C.P. 98600, MUNICIPIO DE GUADALUPE, 
ESTADO DE ZACATECAS, CON SUPERFICIE DE 2000.0000 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL 
SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 
FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “SECTOR LABORAL FEDERAL”, CARRETERA PANAMERICANA Y JOSÉ LÓPEZ PORTILLO 4.5, 
COLONIA DEPENDENCIAS FEDERALES, C.P. 98600, MUNICIPIO DE GUADALUPE, ESTADO DE ZACATECAS, CON 
SUPERFICIE DE 2000.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Sector Laboral Federal”, ubicado en Carretera 
Panamericana y José López Portillo 4.5, Colonia Dependencias Federales, C.P. 98600, Municipio de 
Guadalupe, Estado de Zacatecas, con superficie de 2000.0000 metros cuadrados, controlado por el Inventario 
del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 32-5176-1, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Baldío de Canacintra  40.0000 
Sur Boulevard José López Portillo  40.0000 
Este  Estacionamiento Canacintra  50.0000 
Oeste Estacionamiento Principal Secretaría de Educación y Cultura  50.0000 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 



Viernes 4 de noviembre de 2016 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     55 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Delegación Federal del Trabajo, ubicado en calle Regimiento de Infantería Provincial No. 60, colonia 
Sentimientos de la Nación, C.P. 58170, Municipio de Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 
2000.0000 metros cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en 
relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO”, UBICADO EN CALLE 
REGIMIENTO DE INFANTERÍA PROVINCIAL N° 60, COLONIA SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN, C.P. 58170, MUNICIPIO 
DE MORELIA, ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, CON SUPERFICIE DE 2000.0000 METROS CUADRADOS, POR 
ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL 
ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 
DENOMINADO “DELEGACIÓN FEDERAL DEL TRABAJO”, UBICADO EN CALLE REGIMIENTO DE INFANTERÍA 
PROVINCIAL N° 60, COLONIA SENTIMIENTOS DE LA NACIÓN, C.P. 58170, MUNICIPIO DE MORELIA, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, CON SUPERFICIE DE 2000.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Delegación Federal del Trabajo”, ubicado en 
Calle Regimiento de Infantería Provincial N° 60, Colonia Sentimientos de la Nación, C.P. 58170, Municipio de 
Morelia, Estado de Michoacán de Ocampo, con superficie de 2000.0000 metros cuadrados, controlado por el 
Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos 
de Bienes Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 16-6393-2, con las siguientes medidas 
y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Colegio de Bachilleres 47.0000 
Sur Procuraduría General de Justicia del Estado  62.5000 
Este  Procuraduría General de Justicia del Estado 37.0000 
Oeste Calle Regimiento de Infantería Provincial  40.0000 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Edificio Coahuila, ubicado en Boulevard Río Nazas s/n, Localidad de Torreón, C.P. s/n, Municipio de 
Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, con superficie de 14835.0000 metros cuadrados, por encontrarse en el 
supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 6 fracción VI, ambos de la Ley 
General de Bienes Nacionales. 

 
NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 
RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “EDIFICIO COAHUILA”, UBICADO EN BOULEVARD RÍO NAZAS 
S/N, LOCALIDAD DE TORREÓN, C.P. S/N, MUNICIPIO DE TORREÓN, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON 
SUPERFICIE DE 14835.0000 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL 
DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE 
FEDERAL DENOMINADO “EDIFICIO COAHUILA”, UBICADO EN BOULEVARD RÍO NAZAS S/N, LOCALIDAD DE 
TORREÓN, C.P. S/N, MUNICIPIO DE TORREÓN, ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, CON SUPERFICIE 
DE 14835.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 
Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Edificio Coahuila”, ubicado en Boulevard Río 
Nazas s/n, Localidad de Torreón, C.P. s/n, Municipio de Torreón, Estado de Coahuila de Zaragoza, con 
superficie de 14835.0000 metros cuadrados, controlado por el Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y 
Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con el Registro Federal 
Inmobiliario 5-4758-3, con las siguientes medidas y colindancias: 

Orientación Colindancia Medida Metros 
Norte Periférico Raúl López Sánchez  103.0000 
Sur Derecho de Vía del Canal del Coyote 155.0000 
Este  Propietario Desconocido  100.0000 
Oeste Boulevard Río Nazas 114.1300 

 
Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal 
denominado Edificio Selafe Sector Laboral Federal, ubicado en Privada de Jacarandas s/n, colonia Burócratas, 
C.P. 39090, Municipio de Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, con superficie de 1225.0000 metros 
cuadrados, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con el artículo 
6 fracción VI, ambos de la Ley General de Bienes Nacionales. 

 

NOTIFICACIÓN MEDIANTE LA CUAL SE DA A CONOCER EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

PARA EMITIR LA DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, 

RESPECTO DEL INMUEBLE FEDERAL DENOMINADO “EDIFICIO SELAFE SECTOR LABORAL FEDERAL”, UBICADO 

EN PRIVADA DE JACARANDAS S/N, COLONIA BUROCRATAS, C.P. 39090, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS 

BRAVOS, ESTADO DE GUERRERO, CON SUPERFICIE DE 1225.0000 METROS CUADRADOS, POR ENCONTRARSE 

EN EL SUPUESTO DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 FRACCIÓN IV EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 6 

FRACCIÓN VI, AMBOS DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON EL INMUEBLE FEDERAL 

DENOMINADO “EDIFICIO SELAFE SECTOR LABORAL FEDERAL”, UBICADO EN PRIVADA DE JACARANDAS S/N, 

COLONIA BUROCRATAS, C.P. 39090, MUNICIPIO DE CHILPANCINGO DE LOS BRAVOS, ESTADO DE GUERRERO, 

CON SUPERFICIE DE 1225.0000 METROS CUADRADOS. 

PRESENTES 

Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y Tercero Transitorio del Decreto por el que se reforma y deroga diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal en Materia de Control Interno del 
Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 2, fracciones VI y VII, 
3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III y VII, 29, fracción IV, 32 y 40 de la Ley General de 
Bienes Nacionales; 3 inciso B y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; 1, 3 
fracción X y 11 fracciones I, y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Secretaría de la Función Pública, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 1 de junio del 2015; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley 
del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría 
de la Función Pública, como lo disponen los artículos 3, inciso B y 85 del Reglamento Interior de esta última, 
al cual le corresponde llevar el inventario, registro y catastro de los inmuebles federales, así como la 
administración, vigilancia, control, protección, adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales 
competencia de la propia Secretaría, de conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a 
través de la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

NOTIFICA 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto del inmueble Federal denominado “Edificio Selafe Sector Laboral Federal”, ubicado 
en Privada de Jacarandas s/n, Colonia Burocratas, C.P. 39090, Municipio de Chilpancingo de los Bravos, 
Estado de Guerrero, con superficie de 1225.0000 metros cuadrados, controlado por el Inventario del 
Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, a cargo del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, con el Registro Federal Inmobiliario 12-12887-9, con las siguientes medidas y colindancias: 
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Orientación Colindancia Medida Metros 

Noreste Sucesión del C Heriberto Villanueva  32.0000 

Noroeste  Propiedad del Gobierno Federal y María Elena Najera  41.5400 

Sureste  Propiedad del C. Juan Nogueda Soto  36.2900 

Suroeste Calle Circunvalación Oriente 32.0000 

 

Que en virtud de que el inmueble de mérito se encuentra bajo la posesión, control y administración de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y con fundamento en el Art. 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir de la publicación de la 
presente notificación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 
representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 
que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia 
Del Carmen, Código Postal 04100, Delegación Coyoacán, Ciudad de México. 

Ciudad de México, a los 28 días del mes de septiembre de dos mil dieciséis.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Luis Fernando Morales Núñez.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR mediante la cual se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República, Oficina de la 
Presidencia de la República, entidades de la Administración Pública Federal y empresas productivas del Estado, 
los criterios de aplicación general en materia de administración del patrimonio inmobiliario Federal números 
01/2016 y 02/2016, emitidos por el Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal en su (3a./16) Tercera 
Sesión Ordinaria del año 2016, celebrada el 8 de septiembre del año 2016, ejerciendo su facultad normativa y 
orientadora respecto a la actividad inmobiliaria de la Administración Pública Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General de Política y Gestión 
Inmobiliaria.- Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal. 

CIRCULAR 

MEDIANTE LA CUAL SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
OFICINA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA, ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL  
Y EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL ESTADO, LOS CRITERIOS DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL NÚMEROS 01/2016 Y 02/2016, EMITIDOS POR EL 
COMITÉ DEL PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL Y PARAESTATAL EN SU (3a./16) TERCERA SESIÓN 
ORDINARIA DEL AÑO 2016, CELEBRADA EL 8 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2016, EJERCIENDO SU FACULTAD 
NORMATIVA Y ORIENTADORA RESPECTO A LA ACTIVIDAD INMOBILIARIA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2 fracción I, II, III y IV, 26, 27 fracción IV, y 101 
fracción X de la Ley General de Bienes Nacionales; 2 y 3 fracción III, 4 y 8 de la Ley del Diario Oficial de la 
Federación y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 apartado B  
y 85 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, y sexto fracción VIII de las Normas de 
Organización y Funcionamiento del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal. 

CRITERIO No. 01/2016 CPIFP DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, CORRESPONDIENTE A LA DELIMITACIÓN DE COMPETENCIA QUE TIENE LA 
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PARA ADMINISTRAR LOS ACANTILADOS. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27, párrafos quinto y sexto; de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 32 Bis, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
7, fracción V, 27 y 119 fracción I de la Ley General de Bienes Nacionales, y 3 apartado B y 85 del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, el Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, 
mediante ACUERDO 17/16, se da por enterado, aprueba y adopta el siguiente: 
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Criterio (01/2016) relativo a que “tanto los acantilados, las formaciones rocosas, así como cualquier 
otra superficie o geoforma que por virtud de la marea el agua los cubra y descubra, deberán ser 
concebidos como playa marítima, y en consecuencia deberá considerarse como parte de la zona 
federal marítimo terrestre, por lo que corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales su administración”, por lo que una vez aprobado se instruye para llevar a cabo su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación”. 

CRITERIO No. 02/2016 CPIFP DE APLICACIÓN GENERAL EN MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO 
INMOBILIARIO FEDERAL, CUYO PROPÓSITO ES COADYUVAR CON EL RESPONSABLE INMOBILIARIO EN LAS 
FUNCIONES, ACCIONES O COMPETENCIAS CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 32 DE LA LEY GENERAL DE  
BIENES NACIONALES. 

El Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, mediante ACUERDO 18/16, se da por 
enterado, aprueba y adopta el siguiente: 

Criterio (02/2016) relativo a que “El Responsable Inmobiliario de las dependencias que tengan en 
administración inmuebles federales, podrá autorizar mediante documento idóneo de acuerdo a su 
normatividad, a un servidor público adscrito al área encargada de los inmuebles, con al menos nivel 
de Director de Área o su equivalente en los órganos desconcentrados, a efecto de realizar trámites 
relativos a los inmuebles federales ante el INDAABIN, con el fin de coadyuvar en las funciones, 
acciones o competencias que les confiere el artículo 32 de la Ley General de Bienes Nacionales”. 

La autorización únicamente comprenderá uno o más de los siguientes trámites ante el INDAABIN: 

1.- Solicitud de Acuerdo Administrativo de Destino; 

2.- Solicitud de Cambio de Uso de Inmueble Destinado; 

3.- Puesta a disposición; 

4.- Asignación de Espacio; 

5.- Solicitud de Concesión, Permiso y sus respectivas prórrogas. 

6.- Declaratorias del artículo 55 de la Ley General de Bienes Nacionales; 

7.- Recuperación de inmuebles ocupados ilegalmente; 

8.- Solicitud de Permuta de Inmuebles, y 

9.- Asuntos relacionados con Administraciones Únicas. 

Lo anterior, a efecto de coadyuvar en la regularización jurídica y administrativa de los inmuebles a su 
cargo, y conforme al marco normativo de cada dependencia. 

El servidor público de los órganos desconcentrados que cuente con la autorización del Responsable 
Inmobiliario, estará obligado a informarle de todas las gestiones que realice, así como de los resultados 
obtenidos en la forma y con la periodicidad que se establezca en el documento de autorización, con carácter 
de intransferible. 

La autorización tendrá vigencia mientras el servidor público otorgante y quien la recibe permanezcan en el 
encargo, salvo que exista revocación expresa. 

Los documentos de autorización y/o revocación deberán ser remitidos por el Responsable Inmobiliario 
mediante oficio dirigido a la Presidencia del INDAABIN”. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 3 de octubre de 2016.- La Presidenta del Comité del Patrimonio Inmobiliario Federal  
y Paraestatal, Soraya Pérez Munguía.- Rúbrica. 
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